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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Beatriz Manrique Guevara y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Social 

 

II.- SINOPSIS 

Reconocer el derecho del concubino a recibir pensión, por la muerte del asegurado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0120-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 4º y 123 apartado A, fracción 

XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 

muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo 

al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta 

individual del trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma 

asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución de 

seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales 

y demás prestaciones económicas previstas en este capítulo a los 

beneficiarios. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se reforman las fracciones II del artículo 

64; III, párrafo segundo del artículo 84; I, III y IV del artículo 

138, artículo 65, artículo 130 párrafo segundo, todos de la Ley 

del Seguro Social  

 

Único.  Se reforman las fracciones II del artículo 64, fracción III 

párrafo segundo del artículo 84, fracciones I, III y IV del artículo 

138, el artículo 65 y el artículo 130 párrafo segundo, todos de la 

ley del seguro social para quedar como sigue: 

 

Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 

muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo 

al que se le restará los recursos acumulados en la cuenta 

individual del trabajador fallecido, a efecto de determinar la suma 

asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución de 

seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales 

y demás prestaciones económicas previstas en este capítulo a los 

beneficiarios. 

 

Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la que 

deseen contratar la renta con los recursos a que se refiere el 

párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 

fracción IV de la presente Ley. En caso de que el trabajador 

fallecido haya acumulado en su cuenta individual un saldo mayor 

al necesario para integrar el monto constitutivo necesario para 

contratar una renta que sea superior al monto de las pensiones a 

que tengan derecho sus beneficiarios, en los términos de este 

capítulo, éstos podrán optar por: 
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… 

 

 

… 

 

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 

serán: 

 

I. … 

 

 

 

 

 

 

 

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese correspondido 

a aquél, tratándose de incapacidad permanente total. La misma 

pensión corresponde al viudo o concubinario que hubiera 

dependido económicamente de la asegurada. El importe de esta 

prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 

corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida;  

 

III. a V. …  

 

 

 

 

 

 

a) Retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta 

individual del trabajador fallecido, o 

 

b) Contratar rentas por una cuantía mayor. 

 

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 

serán: 

 

I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario mínimo 

general que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento 

del asegurado. 

 

Este pago se hará a la persona preferentemente familiar del 

asegurado, que presente copia del acta de defunción y la cuenta 

original de los gastos de funeral; 

 

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión 

equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese 

correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente 

total. La misma pensión corresponde al viudo o concubinario. 

El importe de esta prestación no podrá ser inferior a la 

cuantía mínima que corresponda a la pensión de viudez del 

seguro de invalidez y vida;  

 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 

que se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará una 

pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiese 

correspondido al asegurado tratándose de incapacidad permanente 

total. Esta pensión se extinguirá cuando el huérfano recupere su 

capacidad para el trabajo; 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y 

madre, menores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se 

encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 

nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados 

debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida 

mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una pensión 

equivalente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido 

al asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 

 

 

IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 

menores de dieciséis años, se les otorgará una pensión equivalente 

al veinte por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado 

tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se 

extinguirá cuando el huérfano cumpla dieciséis años. 

 

Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los 

términos del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de 

dieciséis años, hasta una edad máxima de veinticinco años, 

cuando se encuentren estudiando en planteles del sistema 

educativo nacional, tomando en consideración, las condiciones 

económicas, familiares y personales del beneficiario y siempre 

que no sea sujeto del régimen obligatorio; 

 

V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente 

falleciera el otro progenitor, la pensión de orfandad se aumentará 

del veinte al treinta por ciento, a partir de la fecha del 

fallecimiento del segundo progenitor y se extinguirá en los 

términos establecidos en las mismas fracciones, y 

 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y 

madre, menores de dieciséis años o hasta veinticinco años si se 

encuentran estudiando en los planteles del sistema educativo 

nacional, o en tanto se encuentren totalmente incapacitados 

debido a una enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, que les impida 

mantenerse por su propio trabajo se les otorgará una pensión 

equivalente al treinta por ciento de la que hubiera correspondido 

al asegurado tratándose de incapacidad permanente total. 
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El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el párrafo 

anterior, se extinguirá en los mismos términos expresados en las 

fracciones III y IV de este precepto. 

 

Al término de las pensiones de orfandad establecidas en este 

artículo, se otorgará al huérfano un pago adicional de tres 

mensualidades de la pensión que disfrutaba. 

 

A las personas señaladas en las fracciones II y VI de este 

artículo, así como a los ascendientes pensionados en los términos 

del artículo 66, se les otorgará un aguinaldo anual equivalente a 

quince días del importe de la pensión que perciban. 

 

Artículo 65. Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la 

pensión señalada en la fracción II del artículo anterior, la mujer 

con quien el asegurado vivió como si fuera su marido durante los 

cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con la 

que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres 

de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el asegurado 

tenía varias concubinas, ninguna de ellas gozará de pensión. 

  

 

 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

 

I. a II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 65. Sólo a falta de cónyuge tendrá derecho a recibir la 

pensión señalada en la fracción II del artículo anterior, la 

concubina o el concubinario con quien la persona asegurada 

vivió como si fuera su esposa o esposo durante los cinco años que 

precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos, 

siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato. Si al morir la persona asegurada tenía 

varias concubinas o concubinarios ninguno de ellos gozará de 

pensión. 

 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

 

I. El asegurado; 

 

II. El pensionado por: 

 

a) Incapacidad permanente total o parcial; 
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III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien 

ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la 

enfermedad, o con la que haya procreado hijos, siempre que 

ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene 

varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de 

éste el concubinario, siempre que hubiera dependido 

económicamente de la asegurada, y reúnan, en su caso, los 

requisitos del párrafo anterior; 

 

IV. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Invalidez; 

 

c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y 

 

d) Viudez, orfandad o ascendencia; 

 

III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien 

ha hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la 

enfermedad, o con la que haya procreado hijos, siempre que 

ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el asegurado tiene 

varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta 

de éste el concubinario, siempre que reúnan, en su caso, los 

requisitos del párrafo anterior;  

 

 

IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) 

y c) de la fracción II, a falta de esposa, la concubina si se reúnen 

los requisitos de la fracción III. 

 

Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de 

éste el concubinario, si reúne los requisitos de la fracción III; 

 

V. Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los 

pensionados, en los términos consignados en las fracciones 

anteriores; 

 

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su 

propio trabajo debido a una enfermedad crónica o discapacidad 

por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta 
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IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los 

incisos a), b) y c) de la fracción II, si reúnen el requisito de 

convivencia señalado en la fracción VIII. 

 

Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, 

tendrán derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además 

los requisitos siguientes: 

 

a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y 

 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas 

en el artículo 91 de esta Ley. 

 

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue 

esposa del asegurado o pensionado por invalidez. A falta de 

esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el 

asegurado o pensionado por invalidez vivió como si fuera su 

marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 

en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o hasta la 

edad de veinticinco años cuando realicen estudios en planteles del 

sistema educativo nacional; 

 

VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por 

invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren 

disfrutando de asignaciones familiares, así como los de los 

pensionados por incapacidad permanente, en los mismos casos y 

condiciones establecidos en el artículo 136; 

 

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de 

éste, y 

 

IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los 

incisos a), b) y c) de la fracción II, si reúnen el requisito de 

convivencia señalado en la fracción VIII. Los sujetos 

comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, tendrán 

derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además los 

requisitos siguientes: 

 

 

a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y 

 

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas 

en el artículo 91 de esta Ley 

 

Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue 

esposa del asegurado o pensionado por invalidez. A falta de 

esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, la mujer con quien el 

asegurado o pensionado por invalidez vivió como si fuera su 

marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a 
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la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez 

tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir 

la pensión. 

 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que 

dependiera económicamente de la trabajadora asegurada o 

pensionada por invalidez. 

 

Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una ayuda 

por concepto de carga familiar y se concederá a los beneficiarios 

del pensionado por invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes: 

 

I. Para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento 

de la cuantía de la pensión; 

 

II. … 

 

 

III. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos 

menores de dieciséis años se concederá una asignación del diez 

por ciento para cada uno de los padres del pensionado si 

dependieran económicamente de él; 

 

IV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos, ni 

ascendientes que dependan económicamente de él, se le concederá 

una ayuda asistencial equivalente al quince por ciento de la 

cuantía de la pensión que le corresponda, y 

 

 

la muerte de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre que 

ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado por invalidez 

tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir 

la pensión. 

 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario. 

 

 

 

Artículo 138 . Las asignaciones familiares consisten en una ayuda 

por concepto de carga familiar y se concederá a los beneficiarios 

del pensionado por invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes: 

 

I. Para el cónyuge, concubina o concubinario del pensionado, 

el quince por ciento de la cuantía de la pensión;  

 

II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del 

pensionado, el diez por ciento de la cuantía de la pensión; 

 

III. Si el pensionado no tuviera ni cónyuge, concubina o 

concubinario, ni hijos menores de dieciséis años se concederá 

una asignación del diez por ciento para cada uno de los padres 

del pensionado si dependieran económicamente de él;  

 

IV. Si el pensionado no tuviera ni cónyuge, concubina o 

concubinario, ni hijos, ni ascendientes que dependan 

económicamente de él, se le concederá una ayuda asistencial 

equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión 

que le corresponda, y  
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V. … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al 

disfrute de asignación familiar, se le concederá una ayuda 

asistencial equivalente al diez por ciento de la cuantía de la 

pensión que deba disfrutar. 

 

Estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al 

propio pensionado, pero la correspondiente a los hijos podrá 

entregarse a la persona o institución que los tenga bajo su cargo 

directo, en el caso de no vivir con el pensionado. 

 

Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que 

la originó y, en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de 

éstos o cuando cumplan los dieciséis años, o bien los veinticinco 

años, aplicándose en lo conducente lo dispuesto por el artículo 

134 de esta Ley. 

 

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del 

pensionado con motivo de no poderse mantener por sí mismos, 

debido a inhabilitación para trabajar por enfermedad crónica, 

física o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en tanto no 

desaparezca la inhabilitación. 

 

El Instituto concederá en los términos de este artículo, las 

asignaciones familiares a los hijos del pensionado, mayores de 

dieciséis años, si cumplen con las condiciones mencionada 

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


